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RESUMEN: El objetivo de este trabajo es analizar cómo la psiquiatría y la criminología contribuyeron a patologizar al criminal y a 
criminalizar la locura, ahondando en la estigmatización y marginación del enfermo mental y los individuos con comportamientos 
desviados. Partiendo de las reflexiones de Michel Foucault sobre la noción de individuo peligroso y anormal, pretendo enmarcar 
la construcción del sujeto peligroso en España durante el periodo 1880-1936 tomando en cuenta tres cuestiones: 1) el impacto del 
degeneracionismo en los peritajes psiquiátricos y la recepción de la antropología criminal en España durante las décadas de 1880 y 
1890; 2) la pugna entre psiquiatras y juristas en torno a los conceptos de responsabilidad, libre albedrío y peligrosidad potencial, que 
condujo a un sector de la psiquiatría a introducir a mediados de la década de 1890 una noción, la de responsabilidad atenuada, que 
permitía una nueva definición del individuo peligroso y la defensa social; y 3) el tratamiento de la peligrosidad social del enfermo 
mental por parte del movimiento de higiene mental entre 1920 y 1936. 
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ABSTRACT: The objective of this work is to examine how psychiatry and criminology contributed to the pathologisation of criminals 
and the criminalisation of madness, thus increasing the stigmatisation and marginalisation of mental patients and deviant individuals. 
Based on Michel Foucault’s ideas on the dangerous and abnormal individual, I intend to describe the construction of the dangerous 
subject in Spain between 1880 and 1936 taking into account three main issues: 1) the influence of degenerationism on psychiatric 
court reports and the reception of criminal anthropology in Spain during the decades of the 1880s and 1890s; 2) the conflict between 
psychiatrists and law concerning the concepts of responsibility, free will and potential risk, showing how around the mid 1890s a 
sector of the psychiatric profession introduced a notion, that of diminished responsibility, that fostered a new perception of the 
dangerous individual and a redefinition of social defence; 3) the treatment of the social dangerousness of the mentally ill by the 
mental hygiene movement from 1920 to 1936.
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INTRODUCCIÓN

Existe un amplio consenso historiográfico en conve-
nir que la patologización del crimen fue un proceso 
vinculado al nacimiento y desarrollo de la psiquia-
tría. Los interrogantes historiográficos que suscita la 
vinculación entre crimen y locura son numerosos y 
forman parte de innumerables trabajos. Buena par-
te de la producción se ha centrado en explicar cómo 
se produjo la identificación entre crimen y locura, en 
analizar cuales fueron los discursos y prácticas que di-
fuminaron las fronteras entre ambos fenómenos y en 
estudiar cómo y por qué se pasó de propugnar la cu-
ración de todos los enfermos mentales, incluidos los 
que cometían actos criminales, a plantear su castigo. 

Michel Foucault, cuya influencia en este terreno 
es indiscutible, planteó que, desde sus inicios, la psi-
quiatría codificó la locura como enfermedad y como 
peligro, y que los momentos «fuertes» de su historia 
se habrían producido «cuando las dos codificaciones» 
habían «estado efectivamente ajustadas» o cuando 
había existido «un único tipo de discurso, un único 
tipo de análisis, un único cuerpo de conceptos» que 
habían permitido «constituir la locura como enferme-
dad y percibirla como peligro» (Foucault, 2001, 112). 
Este planteamiento, defendido por el autor francés en 
diversos escritos (Foucault, 1990a; Foucault, 1990b), 
ha servido para desarrollar una prolífica línea de tra-
bajo que considera a la psiquiatría como una rama 
de la higiene pública y al asilo como una institución 
de exclusión, control y defensa social (Dörner, 1974; 
Scull, 1979; Castel, 1980; Álvarez-Uría, 1983). Esta 
perspectiva tendría como trasfondo un interés princi-
pal —el estudio de las técnicas de disciplinamiento y 
normalización de la población— y llevaría implícita la 
negación del carácter científico de la psiquiatría. 

Sin embargo, algunos de estos puntos han sido ma-
tizados y discutidos. Así, Gladys Swain defendió que, 
en los orígenes del alienismo, en el proyecto de trata-
miento moral de Pinel, no hubo un proyecto represivo 
y de exclusión de la locura, sino un proyecto positi-
vo que buscaba el tratamiento médico y el alivio del 
sufrimiento del enfermo (Swain, 1977). Por su parte, 
Lantéri-Laura también consideraba que el «paradigma 
de la alienación mental», representado por las obras 
de Pinel y Esquirol, no entrañaba estrictamente un 
proyecto de defensa social, pues frente a los actos cri-
minales cometidos por el sujeto alienado prevalecía 
su estatuto de enfermo (Lantéri-Laura, 2000, 73-133).

Es cierto que, desde mediados del siglo XIX, con la 
adopción del degeneracionismo como paradigma de 
la psiquiatría, la identificación entre locura y crimen 
se hizo más evidente, resultando difícil marcar las di-
ferencias entre ambos. La irrupción de las tesis de la 
Antropología criminal contribuyó a borrar dichas fron-
teras, dejando una huella que perduró más allá de la 

vigencia de sus propias teorías (Peset, 1983). En este 
sentido, una cuestión fundamental que marcó todos 
los modelos médicos de criminalidad fue la preocupa-
ción de la psiquiatría por la existencia de las «locuras 
parciales». Estas, en sus distintas formas, habrían ju-
gado un papel esencial tanto en la vinculación entre 
locura y crimen como en la propia definición psiquiá-
trica de la peligrosidad (Huertas, 2011).

Ahora bien, que exista un continuum histórico no 
significa, desde nuestro punto de vista, que esta con-
figuración responda a ningún orden, ni que las etapas 
en la definición de la peligrosidad y la vinculación en-
tre locura y crimen se superpongan teleológicamen-
te. Las diferencias de discursos y propuestas de los 
psiquiatras españoles en las décadas de 1880 y 1930 
ejemplifican bien este extremo. Entre ambos periodos 
existe un vínculo encarnado por la existencia de las 
locuras parciales, pero la visión del sujeto peligroso y 
del trato que debía recibir eran distintas. Los psiquia-
tras degeneracionistas de la década de 1880 introdu-
jeron el debate sobre el libre albedrío y la irresponsa-
bilidad de los enfermos mentales que cometían actos 
contra la sociedad. No parece que desarrollaran, aun-
que la criminología sí lo estuviera haciendo, un dis-
curso sobre la defensa social o que concibieran, más 
allá de la retórica, a la psiquiatría como una rama de 
la higiene pública. Sin embargo, los psiquiatras de la 
II República, inmersos en el movimiento de higiene 
mental, se alinearon con la higiene, la defensa social 
y la profilaxis del crimen, desarrollando un discurso 
muy elaborado sobre la peligrosidad potencial del en-
fermo mental y la necesidad de implementar medidas 
de defensa social.

Por otra parte, los intereses profesionales y las 
estrategias de legitimación de la profesión también 
tuvieron un papel importante en la gestación de las 
vinculaciones entre locura, crimen y peligrosidad. La 
presencia de los psiquiatras en los tribunales de justi-
cia como peritos fue fundamental en este sentido. Sus 
intereses en tanto que peritos no fueron exactamente 
los mismos que desarrollaron en el terreno clínico. El 
espacio en el que ejercían su profesión es un elemen-
to de enorme importancia que contribuye a compren-
der mejor el desarrollo de la peligrosidad en el ámbito 
psiquiátrico (Goldstein, 1987; Campos, 1999; Huertas, 
2002). Asimismo, es necesario establecer los puntos 
de conexión entre las propuestas psiquiátricas y las 
legislaciones —y su aplicación— para poder calibrar, 
más allá de las proclamas, la textura de las medidas 
que se aplicaban. La historiografía muestra, en este 
sentido, que no siempre las leyes se hicieron a ima-
gen y semejanza de las reivindicaciones psiquiátricas 
(Renneville, 2003).

El objetivo del presente trabajo es analizar algunas 
de las vías a través de las que se construyó el concep-
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to de peligrosidad en España entre 1880 y 1936. Para 
ello, abordaré algunos aspectos relacionados con la 
psiquiatría y la criminología, centrándome en el pa-
pel de los peritajes psiquiátricos durante la década de 
1880 como principal vía de penetración y reelabora-
ción del degeneracionismo y el lombrosianismo, para, 
a continuación, tratar la influencia posterior de la doc-
trina de la responsabilidad atenuada en la definición 
de un nuevo concepto de peligrosidad y de sujeto pe-
ligroso vinculado a la defensa social. Por ultimo, estu-
diaré cómo los psiquiatras militantes en el movimien-
to de higiene mental de las décadas de 1920 y 1930 
intentaron ofrecer una definición de la peligrosidad y 
de la prevención del delito más sofisticada, llegando a 
plasmarse durante la II República en leyes represivas 
como la Ley de Vagos y Maleantes.

LA LOCURA EN LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA

En la década de 1880 la psiquiatría española adop-
tó el degeneracionismo como modelo explicativo 
del crimen, abandonando el de monomanía (Cam-
pos, Martínez, Huertas, 2000; Plumed, Rey, 2002). 
Su aceptación fue simultánea a la incorporación de 
las teorías lombrosianas, dando lugar a una amalga-
ma de ideas en la que resultaba difícil distinguir lo 
que provenía específicamente de cada una de ellas 
(Campos, Huertas. 2013). El hecho de que la prin-
cipal vía de penetración del degeneracionismo y la 
Antropología criminal fueran, al menos en un primer 
momento, los peritajes psiquiátricos llevados a cabo 
por José María Esquerdo y su círculo de colaborado-
res en un serie de casos criminales de gran impacto 
social, marcó una clara deriva del alienismo hacia la 
identificación del loco con el criminal (Álvarez-Uría, 
1983; González González, 1994; Huertas, 2004; Cam-
pos, 2012). Ambas doctrinas tuvieron una importan-
cia fundamental en la construcción de unas de las 
primeras imágenes del sujeto peligroso de la España 
decimonónica, superando la importancia que había 
tenido en un primer momento la monomanía (Huer-
tas, Martínez-Pérez, 1993). 

La década de 1880 fue crucial para la definición de 
la psiquiatría como ciencia. La convergencia de di-
versas transformaciones en los ámbitos científico, ju-
dicial, político y cultural hizo posible la configuración 
y visibilización definitiva del loco criminal (Maristany, 
1973, 1998; Álvarez-Uría, 1983; Campos, 2012). A los 
cambios operados en el campo psiquiátrico hay que 
sumar los producidos en el campo jurídico, plasma-
dos en el proceso de codificación penal y en la pro-
mulgación de leyes como la de enjuiciamiento crimi-
nal de septiembre de 1882, que jalonan la transición 
desde una justicia anclada en una cultura judicial his-
tórica de corte inquisitorial a otra moderna y acorde 
con los principios liberales (Ríos-Font, 2005; Petit, 
2005; Campos, 2012).

En este contexto, Esquerdo lideró una ofensiva en 
las salas de justicia con el propósito de dar a cono-
cer a la opinión pública y a los magistrados los pro-
gresos del alienismo y legitimarlo socialmente como 
disciplina científica. La estrategia se basaba en de-
mostrar públicamente la relación entre locura y cri-
men, reclamando para la psiquiatría al loco criminal 
(Álvarez-Uría, 1983). El inicio de la campaña lo mar-
caron los casos de Otero, que en 1879 atentó contra 
el Rey Alfonso XII (Consiglieri, Villasante, 2008) y el 
de José Garayo «el Sacamantecas», que, entre 1870-
1879, violó y destripó a varias mujeres en la provincia 
de Álava (Huertas, 2004). Esquerdo actuó como perito 
de la defensa en ambos casos, defendiendo la locura 
y por tanto la irresponsabilidad penal de los acusados, 
aunque sin éxito, pues ambos fueron condenados a 
muerte y ajusticiados. 

Como respuesta a las decisiones judiciales, entre 
marzo de 1880 y febrero de 1881 Esquerdo dictó 
cuatro conferencias —bajo el título común de Locos 
que no lo parecen— consagradas a demostrar que 
los jueces habían cometido un error judicial en los 
dos casos casos2. Estas conferencias muestran cómo 
se estaba produciendo el cambio de modelo explica-
tivo del crimen desde la monomanía al degeneracio-
nismo. Así, las dos primeras, dedicadas al caso Otero, 
estaban circunscritas al paradigma de la monomanía 
(Conseglieri, Villasante, 2008). Sin embargo, en las 
dos siguientes, centradas en «El Sacamantecas», se 
aprecia un interesante cambio, pues Esquerdo, pese 
a diagnosticarle una «monomanía genésica», utiliza-
ba numerosos elementos del degeneracionismo y la 
Antropología criminal —como los estigmas físicos y la 
herencia biológica— para demostrar su enfermedad 
mental (Álvarez-Uría, 1983; Huertas, 2004). De este 
modo, la descripción antropométrica de «El Sacaman-
tecas» resaltaba con fuerza sus estigmas físicos, que 
adquirían el valor de signo inequívoco de su naturale-
za enferma y su locura:

Garayo, bajo el punto de vista somático, presenta una 
cabeza contrahecha, deforme; pero ¡que deformidad, 
señores! Ancha en su base, angosta en su bóveda, es-
trecha en la frente y espaciosa hacia el occipucio; la 
curvadura posterior está tan deprimida, que desde lo 
lato de la cabeza hasta la parte posterior de la cerviz 
se baja por un solo plano; solo a los lados y partes in-
feriores de dicho plano se distinguen dos anchas pro-
minencias: el diámetro transversal predomina sobre 
el ántero-posterior, y de las dos mitades en que este 
la divide es la derecha mucho mayor que la izquierda: 
no presenta en toda su extensión más que una cicatriz 
de 3 centímetros de extensión, huella de una antigua 
herida (Esquerdo, 1881, 155).

La descripción de su cuerpo se completaba con la 
de su rostro, que se caracterizaba por tener los pómu-
los salientes, los ojos pequeños, hundidos, desiguales, 
desnivelados y las cejas pobladas, rasgos que le daban 
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«un aspecto tenebroso» y una mirada «fiera e inten-
sa» (Esquerdo, 1881, 156). Igualmente, Esquerdo es-
tablecía una estrecha vinculación entre su enferme-
dad mental y su herencia biológica, trazando un árbol 
genealógico familiar profundamente patológico en el 
que sus padres, hermanos, sobrinos e hijos padecían 
locura (Esquerdo, 1881, 159).

Desde ese momento, los integrantes de su círculo 
comenzaron a intervenir públicamente con el objeto 
de demostrar que muchos locos terminaban en pri-
sión o en el patíbulo por no haberse realizado peri-
tajes psiquiátricos o no haberse tomado en cuenta 
sus resultados cuando se practicaban. Paralelamente, 
continuaron con la ofensiva en las salas de justicia, fa-
vorecida desde 1882 por la nueva ley de enjuiciamien-
to criminal, que contemplaba la celebración de juicios 
orales y públicos y permitía la presencia de curiosos y 
de la prensa, de manera que esta última acabó jugan-
do un papel de primer orden en la difusión de las nue-
vas ideas que relacionaban la locura y la criminalidad 
(Seoane, 1989; Trinidad Fernández, 1991; Campos, 
2012, 35-40, 131-136).

Los procesos de Manuel Morillo (1884), acusado de 
asesinar a la madre de su novia y de herir gravemente 
al padre (Campos, 2012), el del cura Galeote, asesi-
no del Obispo de Madrid (1886) (Varela, Álvarez-Uría, 
1979; Campos, 2003), el de Hillairaud (1887), que 
intentó asesinar al Mariscal Bazaine en Madrid (Sán-
chez de Ocaña, 1887; Escuder, 1895, 107-129), o el del 
escritor Remigio Vega Armentero (1889), que mató a 
su esposa por celos (Fernández, 2001), se sucedieron 
durante toda la década y dieron la oportunidad, entre 
otros, a Jaime Vera, Luis Simarro y José María Escuder, 
de participar como peritos y defender la vinculación 
entre locura, criminalidad, herencia patológica y anor-
mal conformación orgánica. Escuder destacará sobre 
todos ellos en la defensa de estos postulados. Sus in-
formes periciales en los casos de Morillo, Galeote e 
Hillairaud son un ejemplo de utilización escolástica y 
dogmática de los postulados degeneracionistas y las 
teorías lombrosianas (Álvarez-Uría, 1983; Campos, 
2012). Sus peritajes se caracterizaban por la construc-
ción de árboles genealógicos llenos de enfermos men-
tales y anormales que transmitían sus padecimientos 
generación tras generación hasta desembocar en el 
loco criminal que se juzgaba. Asimismo, las descrip-
ciones físicas de los procesados que realizó eran pro-
fundamente expresivas y tenían tintes novelescos. 
Cuerpos maltrechos, rostros deformes, cráneos anor-
males, aspectos simiescos, frentes de reptil o estrabis-
mo, son, de hecho, algunos de los estigmas recurren-
tes en sus peritajes.

Como trasfondo de estos cambios, hay que consi-
derar que, tradicionalmente, la locura no había sido 
considerada como una enfermedad en sentido estric-

to, sino más bien como un desorden del espíritu (Ren-
neville, 2003). La tarea que acometieron los primeros 
alienistas fue medicalizarla, transformándola en una 
enfermedad. Para ello, combatieron el concepto po-
pular de locura, que comportaba una pérdida comple-
ta de la razón y se manifestaba por un delirio fácil-
mente perceptible a los ojos de los profanos. Esta era 
la concepción que a lo largo del siglo XIX defendía la 
mayoría de la judicatura española, que insistía en que 
para «deslindar la normalidad de la locura» no era 
necesario el «criterio psiquiátrico» sino «la evidencia 
percibida por la razón, los sentidos» y, en definitiva, 
por «el sentido común» (González González, 1994, 
39). A esta concepción de la locura los frenópatas con-
trapusieron un sistema de clasificaciones nosográficas 
que ampliaba notablemente el concepto de locura 
y cuya comprensión requería el buen ojo clínico del 
nuevo experto en la materia.

Esta tensión, presente en todos los foros de discu-
sión, se hizo patente en los juicios y, de manera es-
pecial, en los turnos de preguntas y respuestas que 
seguían a las exposiciones periciales, percibiéndose 
nítidamente los intentos de los juristas de desmontar 
los argumentos científicos de los alienistas al subrayar 
sus contradicciones y la inconsistencia de muchos de 
sus argumentos. Esta oposición doctrinal en torno a la 
enfermedad mental dio lugar a la construcción de dos 
retratos del sujeto peligroso. La psiquiátrica ahonda-
ba en el componente patológico y en la inquietante 
idea de la existencia de «locos que no lo parecen» que 
entrañaban un peligro latente. La jurídica negaba los 
elementos patológicos y la existencia de una estruc-
tura morbosa de la personalidad, remitiendo a com-
portamientos y situaciones familiares desviadas de las 
normas que se traducían en concepciones erróneas 
de la realidad social.

Por otra parte, los peritos se encontraban con tra-
bas jurídicas para exponer sus criterios científicos 
ante los tribunales. En algunos juicios como el de Mo-
rillo, el presidente del tribunal les prohibió referirse 
a acontecimientos que no se hallasen comprobados 
en el sumario, debiendo circunscribir sus peritajes al 
estado mental del acusado en el momento de come-
ter su crimen. Esta delimitación les impedía explicar el 
origen de la enfermedad mental y referirse a la heren-
cia patológica (Campos, 2012, 158-160). Sin embargo, 
la práctica muestra que la exposición de los cuadros 
patológicos de las familias por parte de los peritos 
acabó siendo tolerada en los tribunales de justicia.

No obstante, y pese a las prohibiciones de los jue-
ces, tanto la defensa como la fiscalía intentaban ave-
riguar si los acusados habían mostrado síntomas de 
locura con anterioridad a su crimen (Foucault, 2001, 
28). Así, en los juicios de Morillo o Galeote, las pre-
guntas de la fiscalía se dirigieron a averiguar si podían 
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existir intervalos de razón en sus supuestas locuras, 
mientras que la defensa intentaba que los testigos 
corroborasen que la alienación mental venía de anti-
guo. En estos interrogatorios se percibe el peso de la 
visión tradicional de la locura, pues tanto las pregun-
tas como las respuestas partían de la premisa de que 
cualquiera podía percibir la locura de un individuo. 
Pero, en algunos casos, se iba más lejos, y los testi-
gos llegaban a establecer la conexión hereditaria de la 
patología traspasando los límites marcados por la ley. 
Así, por ejemplo, en el juicio del cura Galeote, el abo-
gado defensor preguntó a José García, que conocía de 
antiguo al acusado, si sabía de «algún individuo de la 
familia del procesado que esté loco», respondiendo 
este que:

sí, que Gabriel está medio loco, y Daniel murió en 
concepto de demente, y algún individuo de la familia 
del procesado por parte de madre, encuéntrase en 
estado de idiotismo y le llaman vulgarmente el ton-
to cotilla. Dice respecto a Galeote, que tan arraigada 
es su creencia de que se halla loco, que la última vez 
que lo vio no pudo menos de exclamar al separarse: 
-Pobre Cayetano! ¡Otro Daniel! (Varela, Álvarez-Uría, 
1979, 98).

En el polo opuesto estaría el argumento del fiscal 
del proceso del célebre crimen de la calle de San 
Hermenegildo, que, ante la posibilidad de que el reo 
fuera epiléptico, concluía que la apelación a la locura 
de los acusados se había convertido en una moda y 
defendía que «hay hechos aislados, grandes críme-
nes cometidos sin ningún motivo aparente, sin que 
se conozcan las causas que de ordinario explican, sin 
justificarla, la acción criminal» (Sáez Domingo, 1885, 
111). Pero esos motivos desconocidos no tenían que 
responder necesariamente a una patología mental, 
sino a una personalidad malvada y cruel. En una línea 
similar, aunque en un tono más conciliador y matiza-
do, el fiscal del proceso Hillairaud consideraba que el 
«procesado», por su educación, hábitos y «falta de 
sólidas creencias», había dedicado su «vida a la satis-
facción de sus instintos materiales», dejándose llevar 
por sus pasiones «sin freno» y sus impulsos desorde-
nados, hasta el punto de cometer su crimen (Sánchez 
de Ocaña, 1887, 43).

Llegados a este punto, conviene reflexionar sobre el 
calado de los peritajes psiquiátricos. Michel Foucault 
ha señalado con acierto que los peritajes traspasaban 
la línea marcada por la ley penal, que solo permitía 
juzgar delitos previamente establecidos y recogidos 
en el Código Penal. Los peritajes, en este sentido, in-
troducían elementos laxos que se referían a los com-
portamientos de los encausados, integrando su acto 
en la conducta global del individuo. «La pericia permi-
tiría constituir un doblete psicológico ético del delito», 
poniendo de relieve no una «infracción en el sentido 
legal del término, sino una irregularidad con respec-

to a una serie de reglas que pueden ser fisiológicas, 
psicológicas o morales». Además, los peritajes inten-
taban demostrar «cómo el individuo se parecía ya a 
su crimen antes de haberlo cometido», construyendo 
a partir de lo que denomina «ilegalidades infralimina-
res» una «reconstrucción anticipatoria del crimen» 
(Foucault, 2001, 27-28). En este sentido, los peritajes, 
con su lenguaje pueril y sus ambigüedades, construi-
rían un individuo moralmente defectuoso y con com-
portamientos peligrosos (Foucault, 2001, 28-30).

De las dos concepciones sobre el individuo criminal 
enfrentadas se extraían consecuencias jurídicas que 
prolongaban la discusión en otros ámbitos. Frente a 
los principios defendidos por los juristas sobre la res-
ponsabilidad penal del individuo, que solo contempla-
ba la locura como eximente en determinados casos, 
los alienistas esgrimieron los argumentos degenera-
cionistas y lombrosianos para defender la irrespon-
sabilidad penal de los locos criminales, negando la 
existencia del libre albedrío. Así, Victoriano Garrido, 
próximo a Esquerdo, consideraba que el libre albedrío 
era una «rémora del progreso» frente a la que se alza-
ban las «límpidas aguas de la escuela positivista» (Ga-
rrido, 1888, 6-9), y afirmaba que los estudios de Ferri 
y Lombroso absorbían en ese momento de tal modo 
la atención de los jurisconsultos, médicos y legislado-
res que resultaba imposible sustraerse a «esa corrien-
te general que impregna a la manera de suave rocío el 
espíritu contemporáneo» (Garrido, 1888, 230).

Existe un cierto consenso historiográfico en consi-
derar 1887 como el año de la consolidación de la An-
tropología criminal en España (Maristany, 1973; Gale-
ra, 1991; González González, 1994, 181-182). Los pe-
ritajes psiquiátricos habían contribuido notablemente 
a abonar el terreno para su eclosión, familiarizando a 
los tribunales y a la opinión pública con la terminolo-
gía del degeneracionismo y con la idea de la existencia 
de individuos azotados por la locura cuyo aspecto físi-
co y herencia patológica les delataban como peligro-
sos. Desde comienzos de la década, la Antropología 
criminal había comenzado a ser conocida en España, 
sucediéndose los trabajos que la defendían, así como 
los peritajes que se basaban en sus principios (Gon-
zález González, 1994, 180). Pero fue en 1887 cuando 
la notoriedad de los peritajes psiquiátricos en la difu-
sión del degeneracionismo y la Antropología criminal 
provocó airadas respuestas de los magistrados a estas 
nuevas ideas sobre el crimen. Ese año, el Presidente 
del Tribunal Supremo finalizó su discurso de apertura 
de los tribunales enfatizando que estos rechazarían 
taxativamente las nuevas doctrinas positivas por su 
carácter destructor de todo sistema social (Maristany, 
1973). El enfrentamiento entre juristas y médicos so-
bre la responsabilidad penal del loco delincuente y 
sobre la naturaleza del criminal alcanzó uno de sus 
puntos culminantes en el largo y apasionado debate 
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sobre «Los médicos alienistas y los tribunales de justi-
cia» que tuvo lugar en la Academia Médico Quirúrgica 
durante el primer semestre de 1887, y que alcanzó su 
máxima intensidad con la amarga disputa entre José 
María Escuder y el Secretario de la Real Academia de 
Jurisprudencia, Luis Arquiola (Campos, 2012, 237-246).

Sin embargo, hubo críticas más inteligentes, como 
las del catedrático de derecho penal de la Universi-
dad de Oviedo Félix Aramburu. Seguidor de las tesis 
correccionalistas, en 1887 publicó La nueva ciencia 
penal (exposición y crítica), donde refutaba las ideas 
lombrosianas. Pese a su abierta crítica, fue la primera 
exposición pública y minuciosa de la Antropología cri-
minal en España. Aramburu defendía el derecho penal 
clásico y descalificaba la Antropología criminal, con-
traponiendo al determinismo biológico y a las innova-
ciones penales de la misma la existencia del libre al-
bedrío y la proporcionalidad de las penas (Maristany, 
1973; Campos, Huertas, 2013).

No obstante, en la década de 1880 el debate no se 
centró tanto en la peligrosidad del loco criminal como 
en demostrar su irresponsabilidad penal y en cuestio-
nar la existencia del libre albedrío. La utilización de 
conceptos propios de la Antropología criminal, en-
tremezclados con el degeneracionismo, no pretendía 
mostrar la existencia de un criminal nato, sino la vin-
culación entre locura, herencia biológica, defectuosa 
conformación corporal e irresponsabilidad penal. De 
hecho, era un discurso con una fuerte carga filantró-
pica, contrario a la pena de muerte y favorable, al 
menos en su retórica, al tratamiento humanitario del 
loco criminal, por lo que se alejaba de los principios 
de defensa social de la escuela italiana.

El trasfondo de las discusiones entre psiquiatras y 
juristas en los juicios fue la tensión entre una visión 
esencialista de la locura, defendida por los peritos, y 
otra, defendida por los juristas, que podríamos califi-
car de locura codificada, que no intentaba definir la 
locura, sino cotejar cada caso particular con el Código 
Penal. La primera visión preconizaba que cualquier in-
dividuo que padeciera una patología mental, por lige-
ra que fuera, y cometiera un delito debía ser conside-
rado irresponsable a efectos penales. Esta posición la 
defendió con contundencia Esquerdo en 1882 ante la 
Comisión del Senado encargada de estudiar la refor-
ma del Código Penal (López, 1882). La posición de los 
juristas estaba bien ejemplificada en las conclusiones 
del fiscal del proceso Hillairaud cuando señalaba que, 
aunque pudieran existir «estadios intermedios, locu-
ras parciales» y, en general, formas de locura que no 
respondieran a estados absolutos «de falta de razón, 
de delirio» y de «demencia declarada», no podían ser 
tomados en consideración, porque el Código Penal no 
los recogía como tales (Sánchez de Ocaña, 1887, 54-
55). No obstante, el debate todavía no se ceñía a la 

peligrosidad predelictual del loco criminal, a pesar de 
que esta estaba latente. En 1885 Raffaele Garofalo se 
refirió a la temibilidad y peligrosidad de los delincuen-
tes como los conceptos sobre los que debía construir-
se una nueva penalidad que rompiese con la escuela 
penal clásica (Garofalo, 1885). A comienzos del siglo 
XX, esta idea se abriría paso de forma generalizada.

DEL DEGENERADO AL PELIGROSO SOCIAL

En el juicio de Hillairaud, el fiscal planteó la imposi-
bilidad de que el marco penal español pudiera tomar 
en cuenta los estadios intermedios de la locura. Sin 
embargo, a mediados de la década de 1890 algunos 
psiquiatras intentaron aproximar posiciones con los 
juristas defendiendo la existencia de la «responsabi-
lidad atenuada» en muchos degenerados.

En 1894, Vicente Ots y Esquerdo publicó un folleto 
titulado La locura ante los tribunales en el que atribuía 
las discrepancias entre «magistrados y frenópatas de 
nuestro país» a los excesos de la doctrina «ultra-radi-
cal» —representada por el grupo de Esquerdo— que 
defendía un concepto demasiado extenso de los tras-
tornos psicopáticos y de la eximente de responsabilidad 
penal (Ots y Esquerdo, 1894, 19). Ots consideraba que 
la noción lombrosiana del criminal nato perjudicaba 
la aceptación del degeneracionismo en los tribunales. 
En su opinión, «la especie humana, al sufrir degenera-
ción», recorría «dos trayectorias divergentes»: la dege-
neración vesánica, que terminaba en el manicomio, y la 
degeneración criminal, que llevaba al individuo al pre-
sidio (Ots y Esquerdo, 1894, 11). Las consecuencias de 
ambas degeneraciones en relación con la responsabili-
dad penal debían ser distintas. El loco era un enfermo 
que obraba «por impulsos morbosos, por determina-
ciones patológicas», y producía el mal «por el fatalis-
mo de su organización, que forzosamente le impulsa a 
reaccionar de un modo insano», por lo que debía ser 
considerado irresponsable. Sin embargo, el criminal era 
«un ser depravado, parético, un microbio», cuyas ma-
las acciones eran originadas por «el desenvolvimiento 
que han tenido sus morbosas tendencias instintivas, 
en una atmósfera pestilente». En este sentido, era 
responsable de todas sus acciones delictivas, por ser 
estas «el resultado de su educación perniciosa» (Ots y 
Esquerdo, 1894, 11-12). Su propuesta estaba dirigida a 
buscar un pacto entre magistrados y psiquiatras para 
acabar con el conflicto en los tribunales. Para lograrlo, 
proponía que se aceptara la doctrina de la responsa-
bilidad atenuada, que defendía la responsabilidad de 
los enfermos mentales cuando sus actos criminales se 
cometían fuera de la esfera de su patología mental. En 
este sentido, los degenerados caerían en muchos casos 
dentro de la justicia penal al ser responsables de sus 
actos delictivos, siempre y cuando estos no se produ-
jeran en «la esfera de sus impulsos morbosos» (Ots y 
Esquerdo, 1894, 50).
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En una línea similar se situaba Luis Dolsa, que con-
sideraba que desde Pinel se había producido un en-
sanchamiento de las fronteras de la irresponsabilidad 
que alarmaba a la sociedad y pervertía la aplicación 
del Código Penal. Frente a este estado de cosas, argu-
mentaba que ya no bastaba que:

el individuo esté afecto de alienación mental en el 
momento de la acción punible; es necesario […] que 
la alienación sea bastante grave y permanente para 
quitar al individuo afecto toda libertad moral y con 
ella toda posibilidad de resistir el impulso de su es-
tado morboso. De ahí que la responsabilidad parcial 
sea un hecho en psiquiatría que, como sabéis, consis-
te en que un mismo individuo puede cometer actos 
responsables o irresponsables, según que entren en 
la esfera de la razón o del delirio (Dolsa, 1895, 42).

Los degenerados entraban de lleno en esta catego-
ría, pues, debido a la extensa gradación de la degene-
ración, había «fases en donde cabe el castigo, fases 
donde se atenúa y fases en las cuales no debe aplicar-
se» (Dolsa, 1895, 40). Asimismo, frente a Lombroso y 
su escuela, negaba que la degeneración fuera un ele-
mento «etiológico fatalmente seguro de la criminali-
dad», o que el crimen fuera un «signo patognomónico 
de dolencia alguna» (Dolsa, 1895, 55). No obstante, 
pese a estas críticas, el degeneracionismo y los postu-
lados de la Antropología criminal continuaron defen-
diéndose en los peritajes psiquiátricos. 

En cualquier caso, a comienzos del siglo XX se pro-
dujeron algunos cambios en las posiciones de los 
psiquiatras que originaron una redefinición en las re-
laciones entre crimen y la locura y en la manera de 
abordarlas penalmente. El debate comenzó a articu-
larse en torno a la idea de la potencial peligrosidad 
social de los locos y degenerados y en los medios 
para detectarla antes de la comisión de un delito. Se 
abandonaba, por tanto, la retórica filantrópica y las 
posiciones contrarias a la pena de muerte que habían 
caracterizado a los primeros psiquiatras degeneracio-
nistas en favor de una concepción que no descartaba 
la eliminación del sujeto peligroso como medida de 
defensa social.

La trayectoria del médico legista Lecha-Marzo da la 
medida del cambio operado a principios del siglo XX 
(Martínez-Pérez, 1986; Martínez-Pérez, 1989). Dege-
neracionista convencido, en 1906 publicó un trabajo 
titulado «Las anomalías de Mateo Morral» en el que 
trataba de suministrar algunos datos sobre las altera-
ciones reveladas por la autopsia del cadáver de este 
anarquista que había atentado contra el cortejo nup-
cial de Alfonso XIII y Victoria Eugenia. Aunque Lecha-
Marzo sostenía que «el progeneismo, la prominen-
cia de los senos frontales y la desviación de la nariz 
[…] hacen de Morral un tipo criminal de Lombroso» 
(Lecha-Marzo, 1906, 87), también señalaba que no 
era irresponsable porque en su cerebro no se había 

encontrado «ninguna anomalía de carácter atávico» 
y estaba «macroscópicamente bien conformado» 
(Lecha-Marzo, 1906, 88). Ante la posibilidad de que 
fuera declarado irresponsable si se patologizaba su 
conducta, Lecha-Marzo le consideró como un mero 
delincuente al que se le debía aplicar la pena que le 
correspondiera sin ningún eximente. Rompía así con 
una tradición fuertemente arraigada en la psiquiatría 
y la criminología consistente en descalificar los movi-
mientos sociales y políticos por medio de su patologi-
zación, estableciendo una relación directa entre la sub-
versión, la locura y el crimen (Álvarez-Uría, 1983, 244-
260; Campos, 1995; Girón, 2002). La patologización de 
la protesta social perseguía minimizar su importancia, 
atribuyendo toda su responsabilidad a líderes o grupos 
de anormales y desviados, descalificando los compor-
tamientos e ideas políticas que ponían en entredicho 
el orden social. De esta manera, se evitaba afrontar los 
problemas sociales desde una posición política y buscar 
las soluciones adecuadas.

Consciente de que la aplicación ortodoxa del dege-
neracionismo podía suponer un freno para ejercer la 
defensa social, en 1911 Lecha-Marzo propuso un nue-
vo escenario en el que estas doctrinas debían ser ajus-
tadas (Lecha-Marzo, 1911a). A su juicio, mientras el 
principio de libre albedrío y la cuestión de la respon-
sabilidad o irresponsabilidad del delincuente fueran 
un elemento fundamental sobre el que basar las pe-
nas, un gran número de delincuentes podrían, gracias 
a informes psiquiátrico-forenses que demostraran la 
existencia de un trastorno mental, beneficiarse de 
la responsabilidad atenuada. De ahí se derivaría que 
el encierro en prisión se vería recortado en cuanto a 
su duración. La reacción frente a esta posibilidad fue 
contundente. Junto a la buena aplicación de los sabe-
res antropológico criminales, Lecha-Marzo propugnó 
una medida tajante y polémica para evitar esos efec-
tos negativos, a saber, «no disminuir la pena en los 
irresponsables parciales» (Lecha-Marzo, 1911b, 101), 
añadiendo que «al tratarse de sujetos menos aptos 
que los normales para pesar el pro y el contra de los 
actos que realizan», y por poseer «una voluntad com-
pletamente inestable», se hacía preciso reforzar esa 
voluntad mediante una elevación de la pena «en ra-
zón directa» con el grado de inestabilidad al objeto 
de «producir en su cerebro un efecto eficaz» (Lecha-
Marzo, 1911b, 102).

Esta línea de pensamiento debe encuadrarse en los 
esfuerzos de médicos y juristas lombrosianos por lo-
grar una reforma profunda de los códigos penales que 
sustituyera el concepto de «responsabilidad» por el 
de «peligrosidad social». En un trabajo de 1915 dedi-
cado a la «prueba médica del discernimiento», Lecha-
Marzo y Antonio Piga expresaban con claridad esta 
nueva tendencia:
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Lo que debían pretender los tribunales […] es averi-
guar si el sujeto acusado es temible o no para la so-
ciedad en que vive. El concepto de temibilidad, como 
sustituto del de libre albedrío, se abre paso rápida-
mente (Lecha-Marzo, Piga, 1915, 307-308).

Por tanto, para determinados sectores de la ciencia, 
conocer el grado de libertad moral con el que actuaba 
el individuo delincuente ya no era la cuestión funda-
mental a debatir en las salas de justicia. Lo importante 
para la seguridad de la sociedad era establecer si se 
le podía considerar «peligroso». Solo así podría ejer-
cerse una adecuada defensa social que pasaba por 
caracterizar al delincuente tanto somática como psí-
quicamente, y por descubrir con los mismos procedi-
mientos a aquellos sujetos sospechosos de poder lle-
gar alguna vez a atentar contra el orden establecido.

DEL INDIVIDUO PELIGROSO A LA SOSPECHA GENERAL: 
LA HIGIENE MENTAL

Paralelamente a estas transformaciones en el mar-
co de la psiquiatría legal, la criminología de comienzos 
del siglo XX comenzó a fijar su atención en el análisis 
de la pequeña delincuencia y de la vida maleante más 
artesanal de las grandes ciudades, cuya existencia 
resultaba inquietante socialmente por su carácter y 
dificultad de aprehensión, dando lugar a los estudios 
sobre la «mala vida» (Maristany, 1998, XXXV). De este 
modo, el interés de la criminología también se cen-
tró en los individuos con conductas delictuales que 
formaban parte de los territorios más cotidianos de 
la imagen de la anormalidad y del desequilibrio (Cle-
minson, 2009; Campos, 2009). En España, los traba-
jos más importantes en este sentido fueron La mala 
vida en Madrid de Constancio Bernaldo de Quirós y 
José María Llanas de Aguilaniedo, publicado en 1901, 
y La mala vida en Barcelona, de Max-Bembo. Según 
Foucault, las tesis degeneracionistas hicieron inne-
cesaria la oposición entre el crimen monstruoso y la 
pequeña criminalidad, estableciendo un continuum 
en el que todo el territorio de las infracciones que-
daba bajo la mirada científica permitiendo relacionar 
«al menor de los criminales con un peligro patológico 
para la sociedad, para la especie humana en su con-
junto» (Foucault, 1990b, 251-252). El discurso sobre 
la « mala vida», inserto en el cruce de caminos en-
tre el degeneracionismo y la criminología positivista, 
pretendía analizar un estrato de la población de las 
grandes urbes marcado por la desviación de las con-
ductas, la anormalidad psíquica y social y la proximi-
dad al delito (Cleminson, Fuentes Peris, 2009). Una 
variopinta gama de individuos y grupos marginales 
como prostitutas, homosexuales, mendigos, vagabun-
dos, estafadores, golfos, gitanos, etc., fueron el obje-
to de estudio de estas obras. Se trataba de analizar 
y catalogar a una población, considerada peligrosa y 
patológica por sus comportamientos desviados, para 

reconducirla, normalizarla y gobernarla. Este tipo 
de planteamientos llevó a naturalizar el crimen y los 
comportamientos desviados a partir de criterios clara-
mente económicos y sociales. El ejemplo más eviden-
te de ello fue la utilización de la falta de trabajo y la 
miseria como elementos decisivos para establecer la 
frontera entre la normalidad y la anormalidad. La falta 
de trabajo fue así patologizada y criminalizada, con-
virtiendo a una parte importante de la población en 
sospechosa de comportamientos antisociales y peli-
grosos. La importancia de este tipo de estudios residía 
en que ensanchaba el campo de la peligrosidad social 
y ahondaba en la idea de la profilaxis del delito y de la 
necesidad de imponer sentencias indeterminadas. En 
este sentido, los trabajos sobre la mala vida tuvieron 
años después, una notable influencia en la elabora-
ción de la Ley de Vagos y Maleantes.

En las primeras décadas del siglo XX, en el terreno 
jurídico, tradicionalmente refractario a los cambios 
provenientes de la psiquiatría y de la criminología, 
también comenzaron a producirse transformaciones 
tendentes a considerar la defensa social y la peligro-
sidad predelictual como bases del derecho penal. El 
fenómeno no fue particular de España, sino que for-
maba parte de la expansión del movimiento de «de-
fensa social» en Europa y América surgido del debate 
criminológico de finales del siglo XIX. La creación en 
1889 de la Unión Internacional de Derecho Penal fue 
un hecho fundamental en la extensión del debate so-
bre la peligrosidad y sus consecuencias penales. Fren-
te a la idea del castigo equitativo y retributivo defen-
dido por la escuela penal clásica, se fue imponiendo, 
impulsada por la Antropología criminal, la idea de la 
aplicación de castigos personalizados en función de la 
naturaleza del criminal. Pero la noción de peligrosidad 
predelictual se acompañó del desarrollo de otro con-
cepto de largo recorrido, el de las sentencias indeter-
minadas. Hacia 1910 ambos asuntos (peligrosidad y 
sentencias indeterminadas) eran el centro del debate 
jurídico y criminológico (Kalifa, 2005, 260-265); ese 
año, el jurista Adolphe Prins publicó La Défense so-
ciale et les transformations du droit pénal, en el que 
afirmaba la existencia del estado de peligrosidad sin 
delito y el derecho del estado a intervenir en esos ca-
sos de manera preventiva (Prins, 1910,76).

En España, las discusiones sobre la peligrosidad so-
cial de los individuos también marcaron los debates 
criminológicos y psiquiátricos del primer tercio del 
siglo XX, y adquirieron una especial relevancia en las 
décadas de 1920 y 1930 de la mano del movimiento 
de higiene mental. Además, la conceptualización psi-
quiátrica de la peligrosidad confluyó, especialmente 
durante la II República, con una nueva conceptuali-
zación jurídica y penitenciaria de la misma y con una 
enorme preocupación de los gobiernos republicanos 
por el mantenimiento del orden público, lo que se tra-
dujo en la promulgación de leyes fuertemente repre-
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sivas como la Ley de Defensa de la República y la Ley 
de Orden Público (Ballbé, 1985, 317-396; Casanova, 
1997, 18-22). Asimismo, también se aprobaron leyes, 
como la Ley de Vagos y Maleantes de 1933, encami-
nadas a la prevención de la delincuencia basadas en 
la peligrosidad potencial de determinados individuos. 
Por tanto, las reformas psiquiátrica y penitenciaria 
emprendidas durante el primer bienio republicano 
se entrecruzaron creando espacios comunes en los 
que se hacía difícil distinguir lo penal y lo psiquiátrico. 
Ejemplos de esta intersección fueron el Instituto de 
Estudios Penales, fundado en marzo de 1932, y el Ser-
vicio de Biología Criminal, creado en febrero de 1933, 
en los que compartían responsabilidades psiquiatras y 
juristas. El nombramiento en 1933 del psiquiatra Ma-
nuel Ruiz Maya como Director General de Prisiones 
personifica esta convergencia de intereses. Su breve 
mandato coincidió con la creciente conflictividad so-
cial y política de la sociedad española y con la elabora-
ción y aprobación de La Ley de Vagos y Maleantes y la 
Ley de Orden Público (Gargallo, 2011). Precisamente, 
Ruiz Maya fue uno de los más destacados teóricos de 
la peligrosidad predelictual desde el punto de vista 
psiquiátrico, como lo muestran sus intervenciones en 
las reuniones anuales de la Asociación Española de 
Neuropsiquiatría (AEN) de 1927 y 1928, y la publica-
ción de su monumental Manual de psiquiatría penal y 
civil en 1931 (Campos, 2007).

En 1927, Ruiz Maya presentó en la Segunda Reunión 
Anual de la AEN un trabajo titulado «La peligrosidad 
de los alienados en sus aspectos teórico y práctico» en 
el que afirmaba que, desde el punto de vista psiquiá-
trico, la peligrosidad se confundía con «el concepto 
de enfermedad mental». A su juicio, la peligrosidad 
residía más en la potencialidad de cometer actos pe-
ligrosos que en su comisión. Además, señalaba que 
la peligrosidad no podía limitarse a la contravención 
potencial o efectiva de las normas jurídicas, sino que 
debía extenderse a «cuanto pueda vulnerar la tota-
lidad de las normas habituales de vida» (Ruiz Maya, 
1928, 6). De este modo, la peligrosidad no se reducía 
a la comisión de los delitos estipulados por la ley, sino 
que se extendía a la vulneración de la moral pública 
«no sujeta sino a la reglamentación tácita del hábito o 
de la costumbre, y a cuanto la constituye o informa» 
(Ruiz Maya, 1930, 59). Estas infracciones o reacciones, 
tildadas como «paralegales», eran más importantes 
que las delictivas y precisaban de mecanismos de pre-
vención del delito. En este sentido, Emilio Mira seña-
laba que la «verdadera finalidad» del Derecho debería 
ser «evitar la delincuencia», insistiendo en que, para 
lograrlo, la acción jurídica tenía que desbordar «el es-
trecho campo de la acción penal para lanzarse en el 
fértil terreno de la higiene social y más concretamente 
de la profilaxis delictiva» (Mira y López, 1932, 236).

El concepto de peligrosidad predelictual y la pre-
vención situaba a la psiquiatría ante el desafío de 

implementar algún tipo de tecnología que permitiera 
averiguar científicamente quienes eran los individuos 
peligrosos. Aunque hubo intentos de establecer los 
parámetros de la peligrosidad potencial de manera 
científica (Campos, 2007, 23-24), los psiquiatras opta-
ron no solo por «estudiar la peligrosidad de los enfer-
mos mentales, sino también la de los individuos nor-
males, con reacciones caracterológicas violentas, por-
que al fin este es un problema psicológico-psiquiátrico 
para juzgar del cual ningún otro profesional está tan 
capacitado» (Rodríguez Lafora, 1929, 67). Por tanto, 
a comienzos de los años treinta, la psiquiatría había 
pasado de definir al enfermo mental como peligroso 
a proponer el estudio de todas las personas sanas en 
busca de su potencial peligrosidad. En un contexto 
caracterizado por la conversión de la higiene y la pro-
filaxis mental en el eje de actuación de la psiquiatría, 
que extendía y justificaba su acción en el seno de la 
sociedad proponiendo investigar y controlar cientí-
ficamente a los ciudadanos, la exploración de la po-
tencial peligrosidad de los individuos constituía el epi-
centro del programa de higiene mental que defendían 
los psiquiatras. En estas coordenadas, la normalidad, 
en palabras de Castel, era sospechosa «de no ser más 
que una apariencia», teniendo que «aportar pruebas 
ante un tribunal de especialistas en patología» (Cas-
tel, 1980, 193-194)3.

Sin embargo, conscientes de las dificultades de es-
tudiar a toda la población la mayoría de los psiquia-
tras defendían la implantación del reconocimiento 
psicofísico de todos los delincuentes como medida 
de defensa social que permitiera diferenciar a los 
criminales enfermos de los normales y poder actuar 
en consecuencia. Además argüían que el examen 
profundo de los delincuentes no alienados era fun-
damental para «inquirir su grado de peligrosidad y 
corregibilidad» y poder conocer «el tipo biológico 
de su personalidad y los factores etiológicos que han 
motivado su reacción antisocial» (Saforcada, Torras, 
1930, 453). En esta línea, en 1933 se creó en Ma-
drid el Servicio de Biología Criminal —encargado de 
«el estudio científico sistemático de todos los de-
lincuentes que se hallen recluidos en las prisiones 
de Madrid»— con el argumento de que el estudio 
científico de la personalidad del delincuente podía 
aportar datos 

sumamente valiosos, de evidente trascendencia prác-
tica, que no solo permitan un pronóstico social, sino 
que, al mismo tiempo proporcionen el material bási-
co para organizar de un modo severamente científico 
la profilaxis de la criminalidad4.

Asimismo, también en el terreno de la codificación 
penal se produjeron cambios. La dictadura de Primo de 
Rivera promulgó en 1928 un nuevo Código Penal, que 
pese a recoger algunos postulados de la psiquiatría y la 
criminología sobre la peligrosidad social, fue criticado 
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porque no satisfizo los planteamientos de los psiquia-
tras sobre la prevención del delito ni sobre las medidas 
de seguridad que debían aplicarse a los sujetos poten-
cialmente peligrosos. El Código de 1928 fue anulado 
por el Gobierno de la República el 15 de abril de 1931. 
Hasta que se promulgara un nuevo Código, se restituyó 
el de 1870, adaptándolo a la legalidad republicana. En 
el terreno psiquiátrico, gracias a la intervención de José 
Sanchís Banús, se modificó el artículo 8º, permitiendo 
una interpretación más laxa de la locura que calmaba a 
los psiquiatras en tanto llegaba el futuro Código: 

Están exentos de responsabilidad criminal: 1º El ena-
jenado y el que se halle en situación de trastorno 
mental transitorio, a no ser que este haya sido bus-
cado de propósito, para que la embriaguez exima de 
responsabilidad ha de ser plena y fortuita.

La reforma daba una mayor flexibilidad a las inter-
pretaciones de los casos de locura, pero no introducía 
ninguna de las reivindicaciones esgrimidas por los psi-
quiatras sobre la prevención del delito o las medidas 
de seguridad a adoptar frente a delincuentes e indivi-
duos potencialmente peligrosos. 

Estas vendrían de la mano de la célebre Ley de Va-
gos y Maleantes del 4 de agosto de 19335. Esta ley 
tuvo un complejo proceso de elaboración, pues los 
socialistas se opusieron a su primer borrador. El go-
bierno, deseoso de sacarla adelante, accedió a su re-
visión y encargó su redacción a los diputados y juristas 
Luis Jiménez de Asúa del PSOE y Mariano Ruiz Funes 
de Acción Republicana, profundos conocedores y par-
tidarios ambos de las nuevas corrientes jurídicas y cri-
minológicas (Campos, 2007). Como gran novedad, la 
ley introducía la peligrosidad predelictual, que, según 
Jiménez de Asúa, significaba la «vehemente presun-
ción de que una determinada persona quebrantará 
la ley penal» (Jiménez de Asúa, 1934, 33). Asimismo, 
definía varias categorías de peligrosidad predelictual y 
proponía las medidas que debían tomarse contra este 
tipo de individuos. La mayor parte de los individuos 
catalogados como vagos y maleantes coincidía plena-
mente con los estudiados por la literatura criminoló-
gica de la «mala vida». Así, incluía a «los vagos habi-
tuales», «los rufianes y los proxenetas», «los mendigos 
profesionales», «los ebrios y toxicómanos» y los que 
vivieran de «la mendicidad ajena o explotasen menores 
de edad o enfermos mentales». También contemplaba 
otras categorías de peligrosidad sin delito como eran la 
imposibilidad de justificar el domicilio, la ocultación de 
la verdadera identidad, la posesión de documentos de 
identidad falsos, el quebrantamiento de una orden de 
expulsión del territorio nacional por los extranjeros, la 
no justificación de la posesión de dinero o bienes a re-
querimiento de las autoridades, así como la explotación 
de juegos prohibidos y la provisión de bebidas alcohó-
licas a menores de 14 años. Además, se consideraba 
como caso de peligrosidad predelictual «mantener 

trato asiduo o frecuentar lugares en los que se dieran 
cita maleantes». Por tanto, la Ley de Vagos y Malean-
tes etiquetaba como peligrosos a los individuos que 
no vivían de su trabajo, estableciendo, como era ha-
bitual desde hacia décadas, la relación con este como 
principal indicador de normalidad social. Las medidas 
de seguridad que debían aplicarse a estos «sujetos 
peligrosos» consistían principalmente en el encierro 
del individuo en establecimientos correctivos o cura-
tivos acordes con su estado de peligrosidad; en fijar 
su pertenencia a un territorio, obligándole a demos-
trar un domicilio fijo; y, por último, en someterse a la 
vigilancia e indicaciones de los delegados asignados 
por la autoridad. La ley dejaba al criterio del juez la 
imposición de la duración de la medida de seguridad 
dentro de un límite establecido, consagrando la flexi-
bilización de la pena. 

Desde su proceso de elaboración la ley suscitó te-
mores por la posibilidad de que fuera aplicada indis-
criminadamente. Tanto Ruiz-Funes como Jiménez de 
Asúa negaron este extremo, afirmando que no exis-
tía peligro de una aplicación desmedida de la misma. 
(Heredia Urzaiz, 2006; Heredia Urzaiz, 2009; Gargallo, 
2011). Igualmente, Jiménez de Asúa insistió en que la 
ley no atentaba contra el liberalismo sino que lo re-
forzaba, porque terminaba con prácticas policiales al 
margen del derecho para perseguir a los malvivientes 
(Jiménez de Asúa, 1934, 64). Sin embargo, la Ley de 
Vagos y Maleantes fue utilizada muy pronto como un 
instrumento de represión generalizada a militantes de 
partidos políticos molestos, endureciéndose su apli-
cación tras los sucesos revolucionarios de octubre de 
1934 (Heredia Urzaiz, 2006; Gargallo, 2011). Además, 
en noviembre de 1935, a instancias de la mayoría de-
rechista de la CEDA, se incluyó un nuevo supuesto de 
peligrosidad sin delito: el de propaganda y actividades 
sociales que incitasen reiteradamente «a la ejecución 
de delitos de terrorismo, de atraco y los que pública-
mente glorifiquen o enaltezcan la comisión de dichos 
delitos»6. En este sentido, algunos diarios informaron 
del uso abusivo de la ley contra militantes de izquier-
das, llegándose a denunciar que se hubiera llegado 
a aplicar a obreros que poseían libros de contenido 
social avanzado7. El propio Jiménez de Asúa se mos-
tró escandalizado por esta manera de aplicar la ley e 
intentó salvar su prestigio recordando que era una ley 
«científica dirigida a combatir a la peligrosidad poten-
cial de los vagos y maleantes»8.

Pese a todo, la ley se mantuvo en vigor durante el 
franquismo hasta que fue sustituida por la Ley de Or-
den Público de 1970. En 1954 se introdujo a los homo-
sexuales como sujetos susceptibles de ser declarados 
peligrosos, y se añadió un párrafo que hacía extensiva 
su aplicación a «los que de cualquier manera, pertur-
ben con su conducta o pusieren en peligro la paz so-
cial o la tranquilidad pública»9. Y, finalmente, en 1958 
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se crearon dos plazas de médicos forenses adscritas 
a los nuevos juzgados especiales de vagos y malean-
tes, argumentando que la declaración de peligrosidad 
de los sujetos comprendidos en el artículo segundo 
«requiere en muchos casos la intervención de esos 

facultativos»10. Como vemos, pues, el liberalismo y 
progresismo que se presuponía a la ley por parte de 
sus mentores quedó pulverizado en su recorrido pos-
terior sirviendo como instrumento de represión para 
toda la población.

NOTAS

1 Trabajo realizado en el marco del proyecto de investigación 
HAR2009-13389-C03-02.

2 Las dos primeras, dictadas el 12 de marzo y el 10 de abril de 
1880 se referían a Manuel Otero, mientras que las siguientes, 
leídas el 25 de enero y el 2 de febrero de 1881 estaban dedica-
das al “Sacamantecas”.

3 Castel, señalaba que el concepto de monomanía acuñado a co-
mienzos del siglo XIX inauguró “una era de sospecha generali-
zada.” Desde nuestro punto de vista, en el caso español su re-
flexión es aplicable sólo a partir de las décadas de 1920 y 1930.

4 Decreto creando en el Instituto de Estudios Penales, con ca-
rácter de ensayo, un Anexo psiquiátrico, en el que figurará un 
Servicio de Biología Criminal, adscrito y dependiente de dicho 
Instituto. Gaceta de Madrid núm. 73, de 14 de marzo de 1933, 
p. 1964.

5 “Ley de vagos y maleantes”. Gaceta de Madrid, 5 de agosto de 
1933, núm 217.

6 MINISTERIO DE JUSTICIA. DECRETO. Gaceta de Madrid, nº 332, 
28 de noviembre de 1935, pp. 1715.

7 “En un mitin del Frente Popular, Ruiz Funes hace una crítica se-
vera del segundo bienio”, La Voz, 03-02-1936.

8 Luis Jiménez de Asúa, “Por la justicia. La ley de vagos y malean-
tes, La Libertad, 25-08-1935.

9 LEY DEL 15 DE JULIO por la que se modifican los artículos 2º y 6º 
de la Ley de Vagos y Maleantes de 4 de agosto de 1933. BOE, 17 
de julio de 1954, nº 198, p. 4862. 

10 LEY de 24 de abril de 1958 por la que se crean dos Juzgados es-
peciales y se dictan normas complementarias de la Ley de vagos 
y Maleantes, de 4 de agosto de 1933. BOE, 25 de abril de 1958, 
nº 99, p. 749; MINISTERIO DE JUSTICIA, Orden de 28 de mayo 
de 1958 por la que se dictan normas complementarias de la Ley 
de 24 de abril último sobre Juzgados Especiales de de Vagos y 
Maleantes. BOE, 4 junio 1958, n 1º333, p. 1006. 
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